
ABEJA ESPAÑOLA. 

NUM. 181. 'Jueves, 11 de Marzo.. 5qtos. 

(Concluye el art. del núm. ant.) 

La energía, prudencia y conoci­
mientos de los directores podrían 
sin duda producir tales ventajas á 
la provincia con el fomento de una 
industria que casi le es enteramen­
te desconocida, que paralizando la 
extracción de sus intereses en la ad­
quisición de los enseres necesarios 
para su decente vestido, atraxesen 
con emulación de todos el metáli­
co de las demás, que menos favo­
recidas por la naturaleza , envidia­
rían á su pesar las proporciones y 
riqueza , que ni por una constan­
te y desmedida aplicación les era 
posible conseguir ; mientras los ex­
tremeños , mas felices con sola su 
voluntad y una buena direcion , no 
podrían remediar. 
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Confiado el cuidado de este hos­

picio á la integridad é inteligencia 
de maestras laboriosas y dé firme­
za •, podría quiza extenderse á otros 
trabajos de mayor beneficio y ha­
bilidad , que los señalados anterior­
mente : en cuyo caso aumentándo­
se por necesidad sus fondos i sin dis­
pendio alguno, ni gravamen dé la 
Hacienda pública, deberían multipli­
carse las máquinas.^ y haciendo las 
correspondientes separaciones ,en el 
edificio •, consagrar á la instrücion 
de la huérfana y desvalida infancia 
1¡* parte que bastase á recoger los 
niños de ambos sexys \ que. na­
cidos del vicio, crecen en el descui­
do , viven en el abandono j y es 
ca$i milagroso quando no mueren en 
el cadalso, Acostumbrados á & ocu­
pación^ desde los primeros año? de 
$u existencia, y desviados de. las 
pasiones de. tina naturaleza sin;fr«r 
no ni temor, adelantarían con prer-
eí^ipn en sus oficios , y quizá lia? 
briá alguno que los llevase al alto 
ffradf> de la perfeccian. 
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Es agen o¡del objetó que rifé hé 
propuesto decir que debiahaber unas 
ordenanzas para él régimen interior1 

de esta casa dé reclusión?, rii< seña­
lar el sitio mas proporcionado para 
su construcción ; pero no puedo mé-* 
nos de recomendar lóá pueblos , qué 
situados en el centro' de la provin­
cia , ofrezcan mas- abundancia: dé 
materiales para la elaboración de las1 

obras, y tengain mayor población, 
que observando los rigores y penas 
del delito , admire las utilidades qué 
pueden dar los miembros podridos 
de la sociedad , quando son diri­
gidos por una mano prudente, bené­
fica, y amante del bien collíuiu 

Los remordimientos mayores diá 
la conciencia son mas ó ülénós' atíV 
ti vos y penetrantes , á¡ proporción 
que los principios' religiosos se-há'* 
Jlan mas ó menos radicados1 en nues­
tro corazón. Así que descuidar la1 

educación-éinstrücion dé los sagra­
dos misterios de nuestra le , seria' 
destruir los cimientos de un edifi-" 
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ció quando se iba á reparar. Los 
regulares , pues, que establecidos en 
el pueblo debian su existencia á la 
generosidad de sus habitantes , na-
da harían contra su instituto 0011" 
pando alguna hora cada dia en ex-. 
plicar un punto de doctrina cris-
tiana, á los que privados con dolor 
dé la sanas lecciones de.un padre ins­
truido , debian gemir desconsolada-^ 
mente en las amarguras de una ine-
vitable ignorancia ; y conducidos de 
este modo por ei camino de la vir­
tud , no solo serian el modelo de 
las costumbres, con honor de sus di­
rectores, sino que formarían la di­
cha del. estado , desterrando el hor­
ror de las violencias , y asegurando 
la tranquilidad del ciudadano. 

Las ventajas de este establecimien­
to son tan conocidas, como notoria 
su necesidad: y yo seria feliz si con 
\a insinuación de una idea incom­
pleta , y sin mas mérito que el de. 
estar apoyada en los deseos de la 
prosperidad, pudiera conseguir que 

Ayuntamiento de Madrid 



89 
perfeccionándola con su ilustración 
otro entendimiento mas claro, se ex­
citase la voluntad general de la pro­
vincia, hasta hacer efectivo un pen­
samiento , que olvidado por muchos 
años , puede causar la total deca­
dencia, la depravación de las cos­
tumbres, la diminución de las gen­
tes , la ruina de sus patrimonios, el 
descrédito de la autoridad, el des­
precio de la justicia, el desenfreno 
de las pasiones , y finalmente , con la 
inobservancia continua de la ley, to­
das las desgracias que pueden ocur­
rir á una Nación. Precaverlas es un 
deber : despreciarlas , un delito: mi­
rarlas con indiferencia, un irrepa­
rable perj ni ció: y la diputación pro­
vincial, que instruida de la. necesi­
dad de establecer por lo menos una 
casa "de corrección , descuidase las 
medidas de suplir esta falta substan­
cial , no podria ciertamente indem­
nizarse jamas ante los dignos comi­
tentes de su honroso encargo, ha­
biendo contribuido con su apática 
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indiferencia á un crecido número 
de infortunios, de que solo por es­
te medio podia libertárseles, = EL 
Patriota, de Cacares, 

i • . • • ' • . . • • 

ADVERTENCIA INTERESANTE, 

Han creído alg-unos, qne la Re­
gencia provisional no puede remo­
ver los empleados públicos. Esto es 
una equivocación que desde luego 
es fácil deshacer. ¿ Como podría la 
Regencia responder de sus opera­
ciones si no tuviese facultad para va­
lerse de sujetos de su confianza? 
Esto es muy sencillo , y en prue­
ba de ella reflexionase sobre el es­
píritu del artículo 19] de nuestra 
Constitución j que dice aísí. „La, R e ­
gencia provisional no despachará 
otros negocios que los que no admi­
tan dilación , y no removerá ni nom­
brará emplead os si no interinamente." 

Por el tenor del artículo se in­
fiere que la Regencia puede remo­
ver y nombrar empleados, aunque 
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interinamente : luego la aserción de 
algunos en decir que no puede, 
es una equivocación manifiesta. Pue­
d e , sí puede; ¡y oxalá que antes de 
pocos dias todos los principales 
funcionarios sean nuevos, y de aque­
llos que jamas hayan tenido el me­
nor roce con los anteriores gobier­
nos! quando así suceda, diremos gus­
tosos : que nuestra heroica revolución 
tendrá indefectiblemente un éxito glo« 
rioso. -.(*) 

(*) Estando ya acoi-dado por las 
Cortes que la actual Regencia go­
ce de las mismas facultades que la 
anterior , creemos que removerá inme­
diatamente á quantos empleados de 
toda especie hayan mostrado por su 
ambigüedad , ó poco acertado des­
empeño , que no nacieron para ob­
servar la Constitución de un pueblo 
tan generoso y magnánimo como el 
español, 
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- ' 

ANÉCDOTA. 
-

Se disputaba en cierto corro so­
bre cierto asunto relativo á ciertos 
perillanes , y después de una aca­
lorada discusión prorunipió uno, 
que por lo menos parecía patriota 
„¿no se lo dixe á vds.? ¡sobre que 
yo sé por experiencia que los már­
tires de estos tiempos leen á las mil 
•maravillas! ¿Me entienden vds.? Pues 
salud, y vmnos andando. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de Verges. 
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